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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

4030 AGROCAPELU,SOCIEDAD COOPERATIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que se adoptan y  prorrogan determinadas medidas de
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de
apoyo  a  la  reconstrucción  de  la  isla  de  La  Palma  y  a  otras  situaciones  de
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, se hace público que la asamblea
general extraordinaria y universal de socios de 12 de junio acordó por unanimidad
la  transformación  de  Agrocapelu,  Sociedad  Cooperativa  en  sociedad  de
responsabilidad limitada, girando en lo sucesivo bajo la denominación Agrocapelu
26, sociedad de responsabilidad limitada.

Asimismo, se acordó tanto la aprobación del balance de transformación, como
los nuevos estatutos sociales, la asignación de las participaciones sociales a los
socios y el nombramiento del órgano de administración.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance presentado.

Tudela, 12 de junio de 2026.- Administrador único, Luis Miguel Aguado Pérez.
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